
 

Expediente: 5257/2020

RESOLUCIÓN CONVOCANDO PLENO ORDINARIO PARA EL DÍA 24 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020. 

Visto lo dispuesto en el  art.  41.4 del  Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, procede 
la convocatoria de sesión ordinaria del Pleno, 

En virtud de las competencias que me otorga el artículo 21.1.h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local, 
y el artículo 41.4 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales

DISPONGO:

PRIMERO: Convocar Pleno ordinario para el día 24 de septiembre de 
2020, a las 19:00 horas, que se celebrará en el Salón de Plenos del 
Ayuntamiento de Atarfe

SEGUNDO:  En dicho Pleno se estudiarán los siguientes puntos del 
ORDEN DEL DÍA: 

A) PARTE RESOLUTIVA

1º.- Aprobación de actas anteriores:

- Acta sesión ordinaria de Pleno de 30 de julio de 2020

2º.- Expediente 4115/2020: Ejercicio de acciones ante los tribunales 
para la  titulación  de inmuebles  a  favor del  Ayuntamiento de 
Atarfe.

3º.- Expediente  1304/2020:  Modificación  ordenanza  municipal 
reguladora  de  la  tenencia  de  animales  de  compañía  y  los 
potencialmente peligrosos.

4º.- Expediente  4536/2018:  Modificación  ordenanza  municipal 
reguladora del ejercicio de Actividades Económicas.

5º.- Expediente  2821/2018:  Modificación  ordenanza  municipal 
reguladora del comercio ambulante

6º.- Expediente  4399/2019:  Reglamento  de  la  Biblioteca  Pública 
municipal “Mariana Pineda” de Atarfe.

7º.- Expediente 4404/2019: Ordenanza municipal reguladora de la 
utilización y cesión de Centros Socioculturales, instalaciones y 
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espacios públicos municipales. 

8º.- Expediente  5173/2020:  Convenio  de  colaboración  entre  la 
Consejería de Educación y Deporte de la Junta de Andalucía y el 
Excmo.  Ayuntamiento  de  Atarfe  en  materia  de  educación 
permanente para personas adultas.

9º.- Expediente  3237/2020:  Ratificación  Resolución  1317/2020 
Resolución Memoria PFEA 2020.1 subsanada

10º.-Mociones de los Grupos municipales 

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

11º.- Informe de Alcaldía y Resoluciones.

12º.-Dar cuenta de sentencias recaídas, Expediente nº 5059/2020

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

TERCERO:  Que  por  el  Secretario  General  de  la  Corporación  se 
proceda a notificar la convocatoria del citado Pleno.

Lo mando y firmo,
Atarfe, fecha al margen

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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